
 
 
 

 

SEÑOR: 
JUZGADO TERCERO (003) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD     

E.        S.    D. 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICACION: 08758418900320230006900 
DEMANDANTE: SUMA SOCIEDAD COOPERATIVA 
DEMANDADO: MÁXIMO ANTONIO DOMINGUEZ BARRERA 
 

ASUNTO: APORTAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

La suscrita NOHEMI VILLARRUEL RANGEL, conocida de autos y en 
mi calidad de apoderada del demandante dentro del proceso de la 
referencia de manera respetuosa me permito aportar al juzgado la 
liquidación del crédito para el respectivo trámite. 

 

 
  
Atentamente, 

 
NOHEMI VILLARRUEL RANGEL     

C C.# 36.640.457 de Guamal Mgd. 
T. P. # 109.909  del C. S. de  La  J.  
 
 
 
 

 
 
 
 


	NOHEMI VILLARRUEL RANGEL

